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ANUNCIO de 13 de junio de 2003, sobre
notificación de expediente sancionador
incoado en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 13 de junio de 2003. El Director General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

ANUNCIO de 18 de junio de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Inicio de
expediente sancionador y Pliego de Cargos
contra D. Pedro Frontela Vadillo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador número L5/0011 y Pliego de Cargos, que se transcri-
ben en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Mérida, a 18 de junio de 2003. El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ
GARCÍA.

A N E X O

Nº EXP: L5/011

“ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, ha tenido conocimiento mediante Denuncia
del Ayuntamiento de Esparragalejo de la existencia del siguiente
hecho: Mantener ganado en estado de desnutrición o sedientos, así
no cumplir con las normas sobre el cerramiento de la explotación
ganadera, facilitando la salida del ganado para la búsqueda de
alimentos y agua.

Dichos hechos pueden ser constitutivos de una infracción adminis-
trativa grave de los artículos 2.2.b) y 6 de la Ley 5/2002, de 23
de mayo, de Protección de los Animales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
33.1.b) de dicha Ley puede dar lugar a una sanción económica
de hasta 1.500 euros.
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En virtud de lo dispuesto, ACUERDA:

Primero: Incoar expediente sancionador a D. Pedro Frontela Vadillo.

Segundo: Designar Instructora del expediente sancionador a Dª
Sara Rocha Gómez, personal adscrito a la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, al que se le noti-
ficará el presente acuerdo, para que proceda a la tramitación
del mismo.

Tercero: Es órgano competente para la resolución del presente
procedimiento sancionador el Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en virtud de las
facultades conferidas por el artículo 131 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el artículo 3 del Decreto 89/1999,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

El procedimiento se desarrollará de acuerdo con los trámites
previstos en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores segui-
dos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo de apli-
cación subsidiaria el Reglamento de procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. de 9 de agosto) y conforme a
los principios recogidos en el Título IX de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de
27 de noviembre de 1992).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se le
informa que el plazo máximo normativamente establecido para la
resolución y notificación de este procedimiento es de doce meses,
de conformidad con lo establecido en el artículo 132.2 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, contados desde la fecha
del acuerdo de iniciación, así como de que si venciera el plazo
señalado sin que haya dictado y notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del mismo.

Notifíquese al expedientado, interesados e Instructor en cumpli-
miento de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a los efectos oportunos.
Así como, que se manifiesten si están incursos en algunas de las
causas de abstención o recusación contempladas en los artículos

28 y 29 de la citada Ley”. En Mérida, a 28 de marzo de 2003.
El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, Fdo.: Ángel Sánchez García.

A N E X O

Expediente: L5/011.

Asunto: Pliego de Cargos.

“Como Instructor del procedimiento arriba mencionado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.4 del Decreto 9/1994, de
8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a la vista de las actuaciones practicadas y de los
datos que obran en el expediente incoado, se formula el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

El presente expediente sancionador tiene su origen en DENUNCIA
del Ayuntamiento de Esparragalejo, por la cual se pone en conoci-
miento una presunta infracción de la normativa vigente sobre
Protección Animal:

• Hechos denunciados: Mantener ganado en estado de desnutri-
ción o sedientos, así no cumplir con las normas sobre el cerra-
miento de la explotación ganadera, facilitando la salida del gana-
do para la búsqueda de alimentos y agua.

• Persona presuntamente responsable: D. Pedro Frontela Vadillo.

• Infracción cometida: Los hechos cometidos son constitutivos de
una infracción del artículo 2.2.b) y del artículo 6 de la Ley
5/2002, de 23 de mayo, de Protección de los Animales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Sanción aplicable: Los hechos denunciados podrán ser sanciona-
dos como infracción grave de acuerdo con el artículo 33.1.b) de
la Ley 5/2002, pudiendo dar lugar a una sanción económica de
hasta 1.500 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, se le concede un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente a la recepción de esta notifi-
cación para contestarlo y para que aduzcan las alegaciones y
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que
consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de prueba
de que pretendan valerse.

En el supuesto de que quien presente el escrito de alegaciones
ostente la condición de representante del expedientado, debiere
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acreditar dicha representación mediante copia debidamente coteja-
da de la escritura pública, documento privado autorizado notarial-
mente o mediante apoderamiento “apud acta”, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre)”. En Mérida, a 28 de marzo de 2003. La Instructora,
Fdo.: Sara Rocha Gómez.

ANUNCIO de 19 de junio de 2003, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Perales del Puerto.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria

denominada “Cañada Real de Jalama y Descansadero”, en el
Término Municipal de Perales del Puerto, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 11 de agosto en la Ermita
de Nuestra Señora de la Peña.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Alberto Maqueda Anguita
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro ANEXO los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 19 de junio de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 19 de junio de 2003, sobre
notificación de Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de 30 de
mayo de 2003, a D. Santiago Morales
Díaz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de 30 de mayo
de 2003, que se transcribe en el Anexo, referente al procedimien-
to sancionador L5/007, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E., nº 285, de 27
de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes,
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 19 de junio de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

“Finalizada la instrucción del procedimiento sancionado seguido
frente a D. Santiago Morales Díaz, por la presunta comisión de


